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Manizales, viernes 30 de agosto de 2024

 

Señor

Anonimo
-

Manizales

Asunto: Respuesta PQR 62456-2024

 

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

Queja sobre incremento de la contaminación auditiva en el centro de la ciudad de Manizales - carrera 23 entre calles 16 a 30. 

"Doctor JORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO Alcalde de Manizales 2024 – 2027 Asunto: Queja sobre incremento de la 

contaminación auditiva en el centro de la ciudad de Manizales - carrera 23 entre calles 16 a 30. Cordial saludo Respetado 

doctor Rojas Giraldo, Con gran desilusión manifiesto inconformidad sobre el incremento sin control de vendedores ambulantes 

con megáfono y parlantes en el centro de la ciudad de Manizales - carrera 23 entre calles 16 a 30. Soy residente hace más de 

10 años en la carrera 23 con calle 23 frente al Banco de la República; es evidente que la problemática empeora cada día sin 

control por parte de las autoridades. Durante todo el día y horas de la noche los residentes de apartaestudios la Basílica 

escuchamos diferentes megáfonos con alto volumen que pasan y recorren toda la ciudad (Chontaduro, tomate, aguacate, 

fresas, etcétera). El descontento lo manifiesto al observar que funcionarios de espacio público y agentes de policía no hacen 

ningún trabajo de persuasión, aplicación de comparendos o decomiso de bafles o megáfonos a vendedores ambulantes 

reincidentes. Es de informarle que la única manera que funcionarios de espacio público y agentes de policía hagan controles, 

es cuando se llama a la policía o se hace la solicitud directamente a funcionarios de espacio público que hacen presencia en 

el sector; en este caso solamente se hace llamado de atención y se informa sobre la contravención, pero no hacen controles 

efectivos que permitan eliminar la problemática de raíz. Es de anotar que, en varias ocasiones al llamar la policía, no hace 

presencia, o al hacerlo ya el infractor se ha desplazado a otro punto de la carrera 23 o 22; es importante aclarar que la 

intervención de la contaminación auditiva diariamente no hace parte de las tareas o instrucciones dadas a la policía y espacio 

público, la cual mejorará en gran medida la convivencia ciudadana. Respetado Alcalde; respetuosamente solicito su 

intervención mediante instrucciones dadas a funcionarios de espacio público y agentes de policía sobre la tarea diaria de estar 

pendiente de vendedores ambulantes que usan bafles o megáfono en toda la ciudad. La oportunidad de dar instrucciones a 

funcionarios de espacio público y agentes de policía sobre la contaminación auditiva mencionada, hará que no tengamos que 

llamar a la policía ni a espacio público a futuro, puesto que se hará un trabajo preventivo y no correctivo por parte de la policía 

y espacio público. Muchas gracias Recibo respuesta al correo fredyrojas00@gmail.com

Nos permitimos informarle lo siguiente:

De manera atenta la Secretaria del Interior, da respuesta a su solicitud mediante oficio adjunto para su conocimiento y tramites 

pertinentes. Se indica que la respuesta será publicada a través de la pagina de la Alcaldia de Manizales 

https://manizales.gov.co/servicios/notificaciones-a-terceros/

Proyectó respuesta:

SEBASTIAN JAVIERRE BONILLA

Secretaría del Interior
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Cordial saludo,

Alcaldía de Manizales
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